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En el apartado 5.1 de este Estudio Complementarlo se hace mención a los
mismos espacios protegidos que menciona el recurrente en el folios 144 y 145 del
escrito de demanda y que hemos mencionado en el Fundamento Jurldico anterior;
no hay duda, pues, de cuales son los espacios dignos de protección afectados por el
Proyecto objeto de reCurso.
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Es especialmente importante, a ros efectos de valorar la suficiencia de los
estudios realizados, comparar lo señalada en el apartado de valoración de impactos
con lo previsto en cuanto a medidas correcloras. Debe reiterarse en este punto
como el artículo 6.4 de la Directiva 92143 establece que las autoridades nacionales
competentes solo se declararan de acuerdo con el plan ó proyecto tras haberse
asegurada de que no se causará perjuicio a la integridad del lugar en cuestión y si,
procede, tras haberlo sometido a información publica.

Quiere decir, pues, que la obra podrá realizarse solo cuando se compruebe la
suficiencia de las medidas de protección que se hayan articulado. Por lo tanto, esta
Sala deberá valorar sí en el caso presente dichas medidas han sido suficientes y

OfCIMO QUINTO: Aplicando todo lo dicho al caso objeto del presente recurso,
hay que partir de un hecho incontestable: el glA no hace referencia expresa a las
zonas prQtegiaas (l-¡C; IBA y ZEPA) a los que nos hemos refenao mas arriPa aunque
si se refiere, como no podía ser de otra manera, a las especies vegetales y animales
que habitan en la zona. Esta omisión parece tener su causa en el hecha de que, al
momento de redactarse el EIA, no estaban decraradas como tales dichas zonas.

Sin embargo, el Estudio Complementario del Estudio de Impacta Ambiental (que
obra en el Anejo 39), que es posterior en el tiempo, 51 que hace expresa mención en
su apartado 5 a los i::spacios Protegidos y de Interés Ambiental y se dice que se
pretende actualizar la información existente sobre los espacios protegidos y 105
espacios de interés ambiental con objeto de poner en evidencia sus principales
valores para evaluar posteriormente la repercusión medio ambiental de los trabajos
propuestos disenando las medidas de prevención que se consideren necesarias.

AP~~ir~~ON apartados 1 y 2 la contaminación o el deterioro de los hábitats as! como las
perturbaciones que afecten a las aves, en la medida que tengan un efecto
signincativo respecto a los objetivos del presente artículo. Fuero de dichas 'lanas de
protección los fEstados miembros se esforzarán también en evitar la contaminación o
el deterioro de los hábitats". El ritulo IV de la l-ey 4/89 sirvió para transponer a
nuestro orcjenamiento las exigencias derivadas de dicha Directiva Comunitarla.

Por lo tanto, y en directa aplicación de lo previsto por los preceptos que
acabamos de reproducir procedentes de la Legislación comunitaria que hemos
citado, resulta que cualquier proyecto que afecte de forma apreciable a los lugares a
Jos que se ha hecho mención mas arriba exigen someterse a un EIA y, además,
resulta que los Estados debe tomar las medidas adecuadas para evitar las
perturbaciones que afecten a todas estas zonas previamente descritas. Por lo tanto,
esta Sentencia deberá comprobar detalladamente si se han cumplído dichas
exigencias y si el Proyecto y la Declaración de impacto que se impugnan han
salvaguardado suñcientemen,te esos lugares previamente descritos como ZEPA; Lle
ó IBA.

- .. , ~ , ",," r"" l'l r ~ 1 1 'O 1\

ARCH NUMB 217 02.07. '0910:57



ARCH NUMB 217 02.07. '0910:58
ID:BEAUMONT ARISTU ABOGADOS FAX:948197035

PÁGINA 9/ 19

AJ)~ns:,r;¿~ON adecuadas en relacion a los posibles tfaños que se puedan ocasionar, daños
posibles que se describen en el mismo Estudio Complementario.

En relación a los IMPACTOS sobre la VEGETACiÓN (folios 98 y ss) en el
.Estl,ldio complementario se describen los siguientes impactos;

" Se reconoce la Importancia de la inclusión de ciertas áreas en la Red Natura
2000 y que se ha declarado el espacio como ZEPA.

- En el Valle del Jalón se llace mención aque no hay impactos sobre especies
protegidas ni habitals particularmente sensibles.

- En el cauce del Orió se habla de afección acusada en relación al matorral y
sotos y se considera dicha afección total e irreversible.

• En la zona de inundación del vaSo, aunque las afecciones son irreversibles,
se remite a las medidas correctoras en relación al Thymus Loscosil y en relación a la
Centaura Pinnata (de la que Se dice que puede que no exista en la zona aunque si
en el entorno).

Mas importante resulta, a juicio de esta Sala, la relación de IMPACTOS en
relación a la FAUNA (folio '99 y ss); allí se diferencia entre la fase de construcción y
la fase de explotaoión de la presa. Aun sin animo de ser exhaustíl/os, haremos
referencia a alguno de los impactos qU6 56 enumeran como de mayor gravedad y
que se mencionan en el apartado 13.1.3 del Estudio complementario:

- I:n relación a los habitats rupicolas y cavidades subterráneas se hace
mención a lo delicado de la situación en las cavidades subterráneas del entorno de
la presa pues se trata de habitats muy frágiles y su colapsamlento sería una perdida
miIY relevante y se añade que cuatro de estas cavidades han sido declarados LIC.
Por lo tanto (folio 100) se dice que la afección es negativa, simple, permanente,
irrecuperable localizada e irreversible.

- Los efectos derivacl 0$ de los trabajos de construcción de la presa se
consideran recuperables y reversibles.

• En relación a las a\les se hace mención a que habría que planificar los
trabajos en la época del año que menor repercusión pueda tener pero que, en todo
caso, se puede producir la perdida de puestas y polladas con la consiguiente
repercl,lsión en la demográfica local considerando dicho efecto como localizado e
irreversible.

• En relación a 105 efectos que se pueden producir en la fase de explotación, es
necesario señalar como se califica de recuperabilídad difusa y de efecto irreversible
el establecimiento de una barrera física para organismos acuáticos en el cauce del
Jalón.

- Mas ¡¡raVe, como irreversible, se califica el hecho de que se produzca arrastre
de animales por el túnel que unirá el Rfo Jalón con el Rfo Grio y, en relación a la
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nutria, se dice que se podrfan producir bajas accidentales que podrían llegar a
ocasionar un cuadro preocupante.
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- También se considera irreversible y de recuperabiUdad difusa la alteración
que se producirá en la parte baja del valle del Grfo a consecuencia de que los
terrenos a inundar se pueden Utilizar por aves para capturar aves ó localizar carrofia.

Como consecuencia de lo dicho hasta ahora, es decir, la existencia impactos en
la vegetación y en la fauna derivaclas del hecho de la aprobación del Proyecto en
cuestión, se recogen en el Estudio complementario las medidas correctoras que se
proponen.

En relación a la VEGETACiÓN, se recogen a lo largo de 10$ foUas 112 y 113
determinadas MEDIDAS CORRECTORAS para tratar de minimizar los impactos y
para garantizar el trasplante, la multiplicaci6n y propagación de las especies
protegidas así como para proceder a la revegetación y restauración de las riberas.

J

El problema se plantea, a juicio de esta Sala, en relación a· las MEDIDAS
CORRECTORAS adicionales sobre la FAUNA que se enumeran a partir del folio
116 y que parecen claramente insufiCíentes- Es importante sefialar como se incluye
una mención claramentl1 inadecuada cuando se habla de que 'Es evidente que,
salvo casos muy concretos, los aspectos faunlsticos no pueden monopolizar fa
organización del proceso constructivo de una infraestructura" mención esta que es
incompatible con el hecho de que, en cada caso, lo que deberá monopoliZar el
proceso constructivo es la aplicación de la ley y de las normas reguladoras de la
protección del medio ambiente.

En relación a las medidas a implementar durante la fase C(lnstructiva se
establecen periodos de prohibición de actiVidades generadoras de mas ruido entre
Enero a Julio consecuencia de la larga duración de la cría de las especies
implicadas y se remite a un estudio posterior para la distribución y programación
espacial y temporal de las obras

La anormalidad mas relevante que la Sala aprecia es la que aparece en el
apartado de medidas correctoras en la fase de explotación (13.2.3.2 que obra al fofio
121) donde solo se hace mención a las circunstancias relativas al mantenimiento del
caudal ecológico y al seguimiento periódico de la calidad de las aguas y del estado
de las comunidades acuáticas pero nada se dice respecto a las medidas correctora
en relaCión a los impactos que fueron calificados como irreversibles y a los que
hicimos mención mas arriba.

No obstante, al final de este apartado se habla de que, al existir un LIC y una
ZEPA que amparan un notable tramo del J¡¡lón, "con lo que ello supone en cuanto a
la responsabilidad de su conservación futura, en base El la legislación europea y $U

Integración a medio plazo en la Red N¡;¡tura 2000"; parece qua esta remisión a la
Red Natura 2DOO no eS mas que una referencia meramente formal pero carente de
contenido efectivo puesto que las propi¡;¡s Incidencias calificadas como irreversiblas
quedan sin medidas de protección suficiente.

· ARCH NUHB 217 02.07. '09 10:58



25

i
I
I
i

i

I
I
I
i
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

PÁGINA 11" 19

Wll 600l '¡Or \

--
ID :BEAUI'1ONT AR1sru ABOGADOS

FAX:948197035

Esta Sala considera claramente insuficiente que al final del folio 116 del Estudio
Complementario se hable de especies rupícolas respecto de las que se limita a
aconsejar un periodo excluyente de obras de siete meses (de enero a Julio) y se
remite a un futuro estudio sobre programación temporal y espacial de las obras pero
sin concretar medidas de protección especifica y ello en relación a especies que se
mencionan en el Anexo de la Directiva 79/409 yello pues el buitre leonado aparece
al numero 49 del Anexo y el Aguila perdicera al numero 66 de dicho Anexo.

la propia Declaración de Impacto Ambiental dedica su apartado numero 11 a la
Protección de los I::lementos de la Red Natura 2000 en cuyos apartados 1 y 2 se
habla de la necesidad de aprobar proyectos que incorporen medidas correctoras (lo
que se debe realizar en colaboración con la Comunidad Autónoma de Aragón según
impone el apartado 4); además, en el apartado 5 se habla de que se deben tomar
medidas correctoras y compensatorias necesarias para mitigar y compensar los
efectos negativos relevantes que genera ta perdida de haoitat importante, pero, la
realidad, es que nada se indica de cuales van aser esos proyectos ni esas medidas
de protección que se deben redactar en el futuro. Resulta, pues, que se está
aprobando un Proyecto que reconoce una serie de impaotos negatívos y
perjudiciales, que se sabe que exigen medidas correctoras pero que se remiten a un
incierto futuro cuando la normativa oblfga a la aprobación previa de dichas medidas
de corrección.

DeCIMO SEXTO: También resulta de difIcil justificación el hecho de que el
propio EIA, en el apartado 3 denominado Inventario Ambiental recoja un primer

,ap¡;¡liado relevante que es el estudio de la vegetación (folios 117 y ss) y el estudio de
la fauna (folios 130 y ss) en el que se incluye una enumeración detallada de cuales
son las especies que habitan en la zona; resulta que alguna de las especiel> que se
citan están incluidas en los anexos de [as Directivall mencionadas mal> arriba
(Pirectivas de habitare y de I'.lves) pero por razones temporales el E/A no hace
mención a estas Directivas.

Sin embargo. resulta que de la valoración de impactos que se incorporan en el
apartado 4.3 del propio Estudio no se obtienen conclusiones semejantes a las
mencionadas en el Estudio complementario al que nos hemos referido en el
Fundamento Jurídico anterior,

I:n cuanto a la vegetaGlón, al valorar los impactos producidos sobre el medio
fisico (folio 290) se califica el conjunto de ellas como severo tanta en relación a la
desaparici6n de la vegetación en el interior del vaso como en relación a las
comunidades rupícolas del entorno, Sin embargo, no se prevé la instauración de
medidas correctoras sino fas que Sfl recogen en el apartado 5.1.5 del EIA

En relación a la fauna, la descripoión de los impactos se reoogen en el apartado
4,3.7 del EIA y resulta curioso que no se mencionen los habitats ruplcolas donde el
posterior Estudio Complementario localizó las repercusiones mas irreversibles; solo
se mencionan en ei ErA las espeGles písc[colas y se habla de que al buitre leonado
no le perjudican las voladuras que se pueden reaílzar en su ámbito de cria. También
resulta difícilmente compatible con el posterior estudio Compiementario q~e en el
I::IA Se califiquen los impactos como moderados y en el Estudio Complementario
varios de dicho impaotos se consideren irreversIbles.

AOMItIISTRACION
PE JUSTIClA
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Además, en la descripción de las medidas correotoras sobre la fauna nada se
dice en relación a los impactos previamente descritos y que afectan a la fase de
explotación de la presa.

También es muy relevante el hecho de que fa resolución recurrida por la que se
aprueba el Estudio de Impacto Ambiental (de fecha 25 de Noviembre de 2003)
recoge muy eacasas indicaciones en relación a la protección de la fauna limitándose
a acordar la elaboración de un calendario de actuaciones atendiendo a los periodos
critlcos y en el apartado 3.3 se hace mención a la valoración de la afección a las
principales especies, pero nada se dice sobe las concretas medidas de protección
relativas a las especies mencionadas en los Anexos de la Directiva 92143 que se ven
afectadas por las obras pero. a pesar de ello, nada se prevé para su correcta
protección. Debe hacerse notar con especial asombro como las especies rupícolas
(en relación a las que se describían los impactos mas graves) no son ni siquiera
mencionadas por el Estudio de Impacto Ambiental frente al que se recurre.

pe,CIMo SEPTIMO; A consecuencia de lo expuesto en los dos fundamentos
jurldicos anteriores (que se prevean unos impactos negativos, alguno de ellos
calificados como irreversibles, sin que se hayan previsto medidas correctoras
suficIentes), procederá eeclarar la nulidad de la resolución aprobatoria del Proyecto
y de la Declaración de Impacto Ambiental que se basan en un EIA (yen su
complemento) que resultan insl.lfícientes.

La jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha sído
muy clara, desde hace ya bastante tiempo, en exigir a los Estados miembros el
mantenimiento de los habitats protegidos.

La sentenoia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de fecha 14
de Septiembre de 2006 en el asunto C-244/200S estableció en sus apartados 36 y
siguientes que:

De ello se desprenct9, como dlficlaró el Tribunal de Justicia en el apanado 25 cie
la sentencia Dragaggi y otros. antes citada, que las medidas de protección prevIstas
én el artículo 6, apartados 2 a 4, de la Directiva s610 son obligatorias respecto El los
lugares que están incluidos en la lista de lugares seleccíonados como lugares de
importancia comunitaria.

El Tribunal de Justicia subrayó, no obstante, en el aparlado 26 de dIcha
sentencia, que esto no significa que los Estados miembros no deban proteger los
lugares a partir del momento en que los proponen. con arreglo al articulo 4, apartado
1, de la Olrectlva, liln la lista nacional, que sa remite a la Comisión, dEl lugares que
pueden clasificarse como lugares de Importancia comunitaria.

El Tribunal de Justicia dedujo de ello, en el apartado 29 de esa misma sentencia,
que en cuanto a los lugaras que pueden clasificarse como lugares de importancia
comunitaria, mencionados en las lIstas naoionales remitidas a la ComIsión, entre Jos
que pueden figurar, en pat1ir:;ular, lugares en los que existen tipos de hábitats
naturales prioritarios o especies prioritarias, los Estados mIembros están obligados a

AllMlNISTl!.ACION
PBJUSTlClA
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ADMlNlSTIlAClON
O.JUSTICIA adoptar, en virtud de la Directiva, medidas de protección apropiadas para

salvaguardarel citado Interés ecológico.

Los Estados miembros no pueden, por /0 lanto, autorizar intervenciones que
puedan alterar significativamente las características ecol6gicas de un lugar tal como
(o definon dichos criterios. Así ocurre, en particular, cuando una intervenci6n
conlleva el riesgo de reducir de forma significEitiva la superficie del lugar, o de
provocar la desaparición de especies prioritarias existentes en é(, 0, por ú/timo, de
tener como resultado la destrucción del lugar o la eliminación de sus carocterfstlcas
representativas.

Procede, por lo tanto, responder a las cuestionas primera y segunda que el
régimen de protección apropiada aplicable a los lugares incluidos en una lista
nacional remilida a la Comisión, en virtud del altículo 4, apartado 1, de la Directiw¡,
exlg<J que los Estados miembros no autoricen intervenciones que puedan aiterar
significatiVamente las caracterlstlcas ecológicas de tajes lugares.

.Con 6stO no hacIa sino reproducir lo dicho en sl,'>ntencia¡¡ anteriores del mismo
Tribunal de Justicia de Luxemburgo como la referida a España en el asunto de las
Marismas de Santona (asunto C-355/90) en la que se hablaba de que las
obligaciones a cargo de Iqs Estados miembros derivadas de los artículos 3 y 4 de la
DirectiVa (se refiere a la Directiva 79/409) existen desde antes de que se haya
comprobado una disminución del numero de aves 6 de que se haya coricretado un
riesgo de extinción de un'l especie protegida y que al no haberse precisado l'ls
mediClas de protección necesarias (por no haberse aprobado los Planes que imponlt'!
el articulo 4 de la Directiva) habrá que entender que el Reino de España habfa
incumplido las obligaciones que le incumbían en aplicación de lo previsto por aquella
Direotiva.

También nuestro Tribunal Supremo ha recOIlocido la ínfluencla que las Directivas
79/409 y 92/43 tienen a fa hora de obligar a los Estados a conseguir en cada
momento que se establezcan las necesarias medidas de protección:

<.<Es, más bien, un conjunto efe circunstancias, relacionadas todas ellas con fa
finalidad perseguida de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de
distribuci6n. las que han de evaluarse para, 1m definitiva, adoptar las medidas de
conservación adecuadas y, entre éstas, clasificar como zonas de protecoión espeoial
los territorios más adecuados en número y en superficie, de forma que constituyan
una red coherente que responda ti las necesidades de protección de las especies.

Es esta, también, la conolus/ón que se obtiene al estudiar la Directiva
1992143/CE, dfl 21 de mayo de 1992, del Consejo, sobre Conservación de los
Hábit<lts Naturales y de la Fauna y Flora SilvffJstres, por la que se ctl>a una rod
ecológíOa europea coherente de zonas especiales de conseNación, denominada
"Natura 2000", en la que se Incluyt3n, asimismo, las zonas de protección especiales
designadas por los Estados miembros con arreglo a las disposiciones de la Directiva
79/40B/CEE.

ASi, aquella Olrectiva define la "zona especial da conservación" como un lugarde
importancia comunitaria designado por los Estados mIembros mediante un acto
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ADMlI<lSTIlACION
Do l1JSTlerA reglamentario, administrativo y/o contractual, en el cual se apliquen las medidas de

conseNación necesarias para &1 mantenimiento o el restablecimiento, en un estado
de conseNación favorable, de los hábitats naturales y/o de las poblaciones de las
especies para las cuales se haya designado el lUgar.

y establece en sU Anexo 1/1 los criterios de selecqión de los lugares que pueden
clasificarse como lugares de importancia comunitaria y designarse zonas especiales
de ccnseNación; concretando, como oriterios de evaluación del lugar para una
especie dada del Anexo 11 (éS decir, del Anexo de especies de interés comunitario
para cuya conseNadón es necesario designar zonas esp6cialés de conseNación),
los siguientes: a) Tamaño y densidad de la población de la especie que esté
presente en el lugar en relación con las poblaciones presentes en el territorio
nacional; b) Grado de conseNaoión de los elementos del hábitat que sean
relevantes para la especie de que se trate y posibilidad de restauración; c) Grado de
aisJamiento de la población existente en el lugar en relación con el área de
distribución natural de la esp6cie; y d) Evaluación g/Dbal del valor del lugar para la
conseNaolón de la espacie de qua se trate.>;>,

Incluso esta Sala y Seccl6n en la Sentencia Qe fecha 28 de I:nero de 2004
(Recurso 337/99) reconoció la necesidad de que los Estudios de Impacto ambiental
sean lo suficientemente completos como para garantizar que no se va a producir
daño á los espacios protegidos, Se dijo en aquella sentencia que «Con todo ese
bagaje documental y fas medidas correctoras previstas, la Administración considera,
y asl se hace constar en la Declaración de Impacto Ambiental que "el proyecto no
causa perjuicio a la integridad del lugar, oon lo que se da cumplimiento a lo
dispuesto en el arto 6 de I Directiva 92J431CE". Conclusión que en ningún momento
ha quedado desvirtuada, porque el desacuerdo se ha articulado en el plano del pura
anificio dialéctico y retórico, carente de todo substrato probatorlo que evidencie la
errónea actuación administrativa, y lleve, oumplldamenle, al ánimo de la Sala, el
convencimiento de que el proyecto impugnado produoe impactos ambientales
importantes en la zona afectada por las o.bras, en la medida de incumplimiento de
las obligaciones de obsaNancla establecidas an la Directiva 92J43/CE, para evitar el
deterioro de las zonas ZEPA, carga que no es asumIda an autos por la actora.

Tampoco puede sostenerse, válidamente, por lo que se ha razonado que, 61
procedimiento de impacto ambiental no cumple con los requisitos exigidos por la
legIslación en vigor, que es insuficiente y que taIta la fundamentación necesaria para
formular la declaración.»

DECIMO OCTAVO: La insuficiencia de medidas correctoras es razón que
permite entender como que una determinada obra no debe ser autorizada. El
Tribunal de luxemburgo en la Sentencia de fecha 26 de Octubre de 2006 (Asunto C­
239/94) concluye que ha incumplido las obligaciones que le incumben en virlLtd del
articulo 6, apartado 4, de la Directiva 92/43/CEE afirmando lo siguIente: «18.
Según el articulo 6, apartado 3, de la Directiva sobre 10$ hábitats, lF,1s autoridades
naoionales competentes sólo autorizarán la realización de un plan o proyecto que,
sin lener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma,
pueda afectar de forma apreciable a este áltimo, tras haberse asegurado, mediante
una adecuada evaluación de las repercusiones de dicho plan o proyecto sobre ese
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ADMJNlsrMCION
DElUSTIClA lugar. de que no causará psrju/c/o a la integridad de éste y; si procede, trllS haberlo

sometido a información pública.

19. Por consiguiente, esta disposición es/ablecs un procedimiento destinado a
g,arantizar, cpn la ayuda de un control previo, que (inicamente se autorice un plan o
proyecto que, sin rener relación directa con' la gestión del lugar o sin ser necesario
pana la misma, pueda afectar de forma apreciable a este último, ¡;¡n la medida en que
no cause perjuiaio a la integridad de dicho lugar (sentencia de 7 de septiembre de
20040-127/02, Rec. p. 1·7405, apartado 34).

20. Sobre este particular, el Tribunal de Justicia ya ha declarlldo qU¡;¡ la
autorizaGÍón del plan o proyecto en cuestión sólo puede concederse si las citadas
autoridades se han cerciorado de que no producirá efectos perjudiciales para la
integridad del lugar de que se trate. Así sucede cuando no existe ninguna duda
razonable, desde un punto de vista científico, sobre la inexistencia de tales efectos
(sentencia Waddenvereniging y Vogelbeschermingsvereniging, antes citada,
apartados 56 y 59»>.

En el caso presente hemos concluido la insuficiencia de las medidas previstas en
el EIA lo ql.l6 obliga, pues, Siguiendo el mismo criterio de la Sentencia que acabamos
de citar, a declarar la nulidad de dicho Estudio al que se remite la Declaración de
Impacto de fecha 25 de Noviembre de 2003 puesto que supone una clara infracción
de lo previsto en el articulo 6 de la Direotiva 92143/CEE y del articulo 4 de la
Directiva 791409.

Sobre esta base, y por aplicación de lo previsto en el articulo 64 de la Ley 30/92,
también Se debe declarar la nuUdad de la resolución de 3 de diciembre de 2003
aprobatoria del Anteproyecto 04103 y que también ha sido objeto de impugnación,

DECIMO NOVENO: Por apUcación de lo establecido en el articulo 139 de la ley
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa no resulta procedente hacer expresa
condena en costas a ninguna de las partas qua han intervenido en este
procedimiento.

Vistos los preceptos citados por las partes y los demás de generai y pertinente
aplicación al caso de autos

FALLAMOS

Ql.le ¡:::STIMANDO en parte el presente recurso contencioso administrativo
interpuesto por el procurador MARCOS JUAN CALLEJA GARCIA, en la
representación que ostenta de COOPERATIVA DEL CAMPO DE SAN ROQUE;
ASOCIACiÓN PLATAFORMA JALON VIVO; ASOCIACiÓN LA' SABINA;
COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA MOLINAR; JOSE AMBROSIO
GARZA ORlA; SALVADOR PAlLARES GRIMA; JOSE AZNAR TORON; EMILIO
JOSE YUS GARCIA; MANUEL BLAS GASeON: ANTONIO ORIOL GIMENO; MARIA
DEL CARMEN IBAflEZ CUBERO; FRANCISCO BERNAL ALFONSO; LUIS VELILLA
SANCHO; ROSA MARIA AZNAR GARCIA; MARIA PILAR GUT1ERREZ MARIN;

29

• ,. .. ~ • '" .,. .... "\ f 1\ 1\ .. , , n... "



ARCH NUMB 217 02.07.'0911:01 ID:BEAUMONT ARISTU ABOGADOS FAX:948197035 PÁGINA 16/ 19

AD:'AJ'~¡;;QN ANGELES GRACIA MILLAN; TOMAS GUTIERREZ MARIN, OSCAR RAMON
EMBIB IBAÑEZ, IBANA MAINAR GARCILOpeZ y JaSE ANTONIO ORCE ABENIA,
contra las cuatro resoluciones descritas en el primer fundamento de esta Sentencia,
debemos:

- Declarar ínamisible el recurso en relación a la resolución de fecha 24 de
Febrero de 2005 dictada por la Ministra de Medio Ambiente por la que se adjudica el
concurso del Proyecto de ejecución de las obras de la Presa de Mularroya, azud de
derivación y conducción del trasvase.

- Anular las resoluciones de fecha 25 de Noviembre de 2003 que aprobaba el
estudio de impacto ambiental, as! como la da fecha 3 de Diciembre de 2003 que
aprueba el anteproyecto 04/03 y la de fecha 23 de Febrero de 2007 que aprueba el
Proyecto 04/06 y ello por las razones expuestas en el fundamento jurídioo décimo
séptimo.

As! por esta nuestra sentencia 10 pronunolamos mandamos y fallamos.

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia en audiencia
pública. Doy fe. Madrid, a

LA SECRETARIA
Da MarIa Elena Cornejo Pérez
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